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En respuesta a su escrito ingresado a esta Secretaria con el número de documento DGVS-01'958/1604, 
mediante el cual presenta la información solicitada mediante mi similar No. SGPAlDGvs/ois61/16 de 
fecha 15 der marzo de 2016 en complemento a la bitácora No. 23/00-0040/02/16 mediante la cual ingreso 
la solicitud de autorización de aprovechamiento no extractivo para la realización de actividades de 
protección' .y conservación de tortuga marina, al respecto les informo que con fundamento en lo dispuesto 
en los artrculos 27 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y.32 Bis 
fracción ' 1, III Y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción XXV y 32 
fracción VI del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pUblicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; en relación con los artículos 79, 80, 82 , 
86 Y 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 90 fracción IV, 100 Y 101 de 
la Ley General de Vida Silvestre; 134 del reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; asi. como las 
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-5EMARNAT-2010 y de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012 y en virtud de haber cumplido con los ordenamientos vigentes en 
la matería, esta Dirección General autoriza el aprove'chamiento no extractlvo para la realización de 
actividades de protección y conservación de tortuga marina en la playa ubicada en las siguientes 
coordenadas: . 

PUNTOS DE REFERENCIA LIMITES 
COORDENADAS UTM 

X y 

PLAYA FRENTE AL COMPLEJO GRAND RESIDENCES By ROYAL SUR 510,630.2060 2,302.626.8670 
RESORTS. 
SUPERFICIE CONCESIONADA No. DGZF-692109 NORTE 510,904.7680 2,303.029.8490 

La autorización de aprovechamiento no extractivo, una vez aprobado el plan de manejo presentado. 
considera la realización de las siguientes actividades: 

a. la operación del campamento tortuguero "DESARROLLOS RrVIERA MORELOS, S.A. DE C.V.", 
b. El manejo en el campamento de ejemplares de tortuga marina de las especies carey 

(Eretmochelys ímbricafa), blanca (Che/onís mydasl, caquama (Caretta carelta) y laúd 
(Dermoche/ys coriácea), para su protección y liberación inmediata 

c. La instalación del corral o vivero de anidación, 
d. La realización de recorridos diurnos a partir de mayo (censos) para registrar signos de actividad. 
e. La realización de recorridos nocturnos (a partir de las 20:00 a las 5;00) a lo largo de 

aproximadamente 489 m. lineales de la playa concesionada DGZF-692109. 
f. El traslado de nidos hacia el corral de incubación. 
g. La colocación cinco días antes de su eclosión. de un cerco de tela de alambre de forma cilindrica 

de 60 cm de diámetro por 50 cm de altura para contener las erras y facilitar su conteo, ' .-iI! 
h. La incubación de huevos en nidos con las dimensiones adecuadas par. cada especie, . t.fJí 
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i. La liberación de crías al mar una vez que se encuentren activas en diferentes puntos de la playa 
por Darte del personal del campamento . 

. j. La revisión v limpieza de nidos una vez que se haya emergido a la superficie 50% o más de las 
cr(as . 

. k. La reubicación de nidadas en cajas de unicel en caso de contingencia y su traslado al sitio de 
resauardo, . 

1. La realización de actividades de educación ambiental con grupos no mayores de 30 personas. 
m. Conforme se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT -2012. en su 

numeral 6.9.3.10 Las crías nacidas tanto jn situ como en vivero o corral, no podrán ser 
manipuladas por los visitantes para su liberación. 

Las actividades antes mencionadas se realizaran en el predio de propiedad federal ubicado en la playa 
.frente al Compleio Grand Residences By Royal Resorts, en Puerto Morelos, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

Las acciones de protección y conservación de tortugas marinas estarán superVisadas por la 
Representante legal del campamento la C. Claudia Sahagún Nuño. 

El presente instrumento estará vigente hasta el 30 de mayo de 2017, y la emlslon de una (Íueva 
. autorización queda condícionada a la presentación del informe en extenso de los resultados obtenidos 

durante el periodo de vigencia del mismo por la implementación de las acciones de protección y 
conservación mencionadas en el pian de manejo autorizado ya la realización del tramite SEMARNAT -08-
036. . . 

. EI mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades desarrolladas durante la temporada 
·de anidación de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie, número de nidos 
protegidos por especie y por tipo de incubación, numero de huevos protegidos por especie y por tipo de 

.incubación y número de crias liberadas por especie y por tipo de incubación, del cual se deberá enviar al 
. menos un informe parcial a esta Dirección General en el mes 'de enero de 2016 (usar formato anexo), 
'debiendo presentar el informe final de la temporada una vez concluida la vigencia del presente 
instrumento. 

Por otra parte, se le in.forma que el Municipio de Benito Juarez, realiza actividades ,de protección y 
cOJ:\servación de tortugas marinas en las playas del municipio, por lo que deberá establecer 
contacto con el mismo a fin de consensuar y optimizar esfuerzos para la protección de tan 
importante recurso y definir las áreas de protección que trabajara cada uno, evitando el 
'sobrelapamiento de la zonas de playa, 

. Asimismo, se debe'ra de instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de protección y 
conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas marinas, que incluya el logotipo.del 
campamento. 

e 

Además se le informa que se prohíbe retener ejemplares o crías de tortuga marina.en recipientes 
.dentro de las instalaciones del . campamento y las crías deberán ser liberadas al mar, 
'INMEDlATAMENTE después de haber emergido del nido y una vez que se encuentren activas , 

éjér¡;i!o Nacional 223. Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320. Dislrito Federal. Tel. 0155 56 24 3309 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA1lJRALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SGPAlDGVSI /16 
1\ L1 4 "". (\ lJ :2 _ ,.> {~. 

MéxICO, D.F. A r1 1 HAY 2016 

> Durante el desarrollo de las actividades de protección y conservación los participantes deberán usar ropa 
obscura y usar lámparas de luz roja, queda prohibido la toma de tolograflas con flash; adosar .. molestar, 
perseguir o dañar a las. tortugas marinas; manipular a los ejemplares' de tortuga marinas usando 
bronceadores, aceites, bloqueadores solares y cualquier otro tipo de productos qulmicos que, no sean 
biodegradables. 

As! mismo, para realizar actividades con tortugas marinas de las especies: carey (Eretmo'chelys 
imbricata) , laúd (Dermochelys coriácea), caguama (Caretta caretta) y blanca (Chelonia mydas, con fines 
turísticos en el área mencionada anteriormente, deberan solicitar la autorización correspondiente · a esta 
Dirección General, de conformidad a lo establecido en el articulo 99 de la Ley General de Vida' Silvestre, 
misma que se otorgará de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo aprobado para garantizar el 
bienestar de los ejemplares de tortuga marina. 

la presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades Federales, Estatales' y Municipales 
cuantas veces lo soliciten. 

Por otra parte, hago a usted las siguientes presiciones: las autorizaciones de aprovechamiento no 
extractivo de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT -2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorlas de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, se encuentran sujetos al cumplimiento 
de la notmatividad en materia, la cual es competencia de ésta Dirección General 

El aprovechamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de' Vida Silvestre y Su 
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación: 

* Aprovechamiento en predios federales. Articulos 99, cuarto y . quinto parrafo del articulo 
100,101 Y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, asf como 132 y 133 de su Reglamento. 

* Requerimiento de un Plan de Manejo. Ártículo 132 del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre. 

* Informe. Artrculo 103 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que los predios en donde se otorga una autorización de 
aprovechamiento no extractivo: , 

* NO son objeto de concesión, toda vez que la ley General de Vida Silvestre no contempla 
ésa figura Jurídica. 

En el otorgamiento de las autorizaciones de aprovechamiento en predios federales, se consideraran 
favorables los beneficios que se puedan derivar de ellas para las comunidades rurales e indígenas,.en 
igualdad de condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos productivos 
de la zona. 

Por lo que de haber más interesados en el aprovechamiento del mismo recurso en un mismo predio seran 
considerados. a efecto de que se cumpla con la disposición antes referida. ,/ 
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Finalmente le comento que la normatividad aplicable en materia de Vida Silvestre no contempla la 
figura de renovación de autorización de Aprovechamiento No Extractivo, por lo que se deberá 
realizar la solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia del presente para su evaiuación 
y dictamen. Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEMARNAT-

. 016) Y el plan de manejo correspondiente: 

La presente autorización no le exime del cumplimiento de la normatívidad vigente competencia de otras 
Unidades Administrativas de esta SecretarIa, de otras Dependencias, ó de autoridades competentes en 

. su zona de trabajo. 

FINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
EN EL ARTiCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 

ARiA DE MEDIO AMBIENTE y ReCURSOS NATURALES, 
FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, • 

ENTO DE LA VIDA SilVESTRE 

En ~uplencia por ausencia definilíva del Director General de Vida Silveslre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquette previa designación, 
. lealizada mediante el oficio SGPAJDGVS/04133/2016 de fecha 29 de abril de 2016. 

ANEXO : FORMATO DE REPORTE DE AVANCE FISICO 

e .c.p. C. Joel G002ález Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos marinos y 
Ecosistemas Costeros de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente.- vida silveslre@profepa.gob.mx 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección 
Ambiental. - coordinación.sºpa@semarnal.gob.mx 
C. José Luis Pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el eslad0 de Quintana Roo.' 
josel.funes@qr.semarnal.qob.mx 
C. Lilia Estrada González.- Subdirección de Ges~ón de Licencias. Registros y Aprovechamiento Intensivo. 
lestrada@semamalgob.mxMinutario . 
Minutario. 

~ 
Archivo (DGVS-01 958/1604 y 23/00-0040(02116) C:3provlor.ciosl20tOl~prov.no "xtrSc-desarrollo R'.lera morelo,":¡<O<XIutorizada 

LEGMJ G . . 
~ "Por el uso eficiente del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica" . . 
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